
SESIÓN ORDINARIA – MIERCOLES 04 DE MARZO DE 2026
Adenda 2 Mensaje N.º 361 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio de Relaciones Exteriores,
de fecha 29 de enero de 2026, por el cual remite el Proyecto de Ley “ACUERDO INTERINO
DE COMERCIO ENTRE EL MERCADO COMÚN DEL SUR, LA REPÚBLICA
ARGENTINA, LA REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL, LA REPÚBLICA DEL
PARAGUAY Y LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, POR UNA PARTE, Y LA
UNIÓN EUROPEA, POR OTRA PARTE”, suscrito en la ciudad de Asunción, República del
Paraguay, el 17 de enero de 2026

APROBADO, PASA A LA CAMARA DE DIPUTADOS


